
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

- DEPTO. DE EDUCACION '
- Apruébese Anexo de Contrato por cambio de un¡dad
educat¡va
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Vtstosi
Contrato de trabajo lndefinido de fecha O1 de marzo de

2016 de Doña KATHERINE ERICES RTQUELME; Anexo de Contrato de Trabajo de
fecha 31 de julio de 20'17t Decreto DEM N" 911 det 27 08 2016, que detega ftrma bajo ta
fórmula 'po. orden del Sr Alcalde" al Jefe del Departamento de educació=n Municipal de
Lota; D F L No1, del 24 01 94, "Código det Trabajo, y en uso de ¡as facuttades que me
confiere el ad 12o y 63. de ta Ley No18.695, Orgánica Const¡tucional de
l\runicipaldadesi

DECRETO:

l. APRUÉBESE Anexo de Contrato de Trabajo de
fecha 31 de julio de 20'17, entre la llustre Municrpalidad de Lota, Departamento de
Educación, en su caldad de Empteador y ta Trabajadora, doña XATHERINE ERICES
RIOUELME, R.U.T. N'' , quien a contar det 12 de junio de 2017 y en catidad
de INDEFINIDO, se trasladara con sus 44 horas titulares a la Sala Cu;a Naranjo
Amanecer, cumpliendo la función de Técnico en párvulos -

vigente en todas sus partes

ARCHiVESE -

JRAZ

- lnteresado
- Alcaldia
- Contraloría
- Transparencia Municipal.
- Sub-Depto Remuneraciones
- Sub-Depto Personal
- Carpeta Funcionaria
- Archrvo

2. En lo demás, el Contrato de Trabajo, se mantiene

ANÓTESE, REGiSTRESE, CO¡ilUNfOUESE Y

JOSE R ON ZAPATA
JEFE DEPTO. DE

"POR ORDEN D
UCACIóN MUNICIPAL
SEÑOR ALCALDE"


